
Fundamentos de 
mercadotecnia



Tema 5. Ética y responsabilidad social 
en la mercadotecnia 

Consumismo

Entidades 
que protegen 

al 
consumidor



Comportamientos compulsivos 
observables en la sociedad moderna

• Obesidad por comer de más 
en busca de indulgencia

• Desórdenes de la auto-
percepción que llevan a 
problemas de bulimia, 
anorexia, vigorexia.

• Consumo de sustancias 
prohibidas

• Dependencia de las redes 
sociales

• Juegos y apuestas



El consumismo

Compra 
impulsiva

• Cuando el 
individuo 
realiza una 
compra, 
aislada, 
mediante una 
acción 
irreflexiva, sin 
pensar. 

• El 
comportamien-
to no es 
necesariamen-
te repetitivo.

Compra 
compulsiva

• Urgencia 
irresistible por 
llevar a cabo 
un acto de 
consumo 
irracional.

• El placer está 
en la compra, 
no en la 
posesión del 
bien. 

Comportamiento 
adictivo 

• Comportamien-
to excesivo 
motivado por 
una 
dependencia 
química. 



Entidades que protegen al consumidor



Ley Federal de Protección  
al Consumidor

La Ley Federal de Protección del 
Consumidor  promueve 7 derechos 
principales: 

1. A la información

2. A la educación

3. A elegir

4. A no ser discriminado

5. A la protección

6. A la seguridad y calidad

7. A la compensación
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